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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjud icación de la convocatoria:

SUBASTA A tA BAJA EITCTRÓruICE NACIONAL, PAC ID N9 476735, PA.A "EOQUISICIÓru DE EQUIPOS DE

COMPUTACION PtURIANUAL...

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los siguientes:

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre
que no contradigan las d¡sposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en

este.

3. DOCUMENTOS ADICIONAIES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

1- Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Emitida a nombre de la Corte Suprema de

Justicia/C¡rcunscr¡pc¡ón Judic¡al Caaguazú RUC 80005191-2.

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certlficado de Dispon ibilidad Presu inculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD

N': 476735

El presente llamado es PLUR lo tanto, la validez de la contratación del ejercicio

arias establec¡das para la operación de acuerdo al Art.43.
"De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas".

fiscal2026 estará sujeta a las p fe
dlD¡spo nibilidad Presupuestar¡a d la Ley. N" 7O21l20

aso ft s.R.L.
t
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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y LA EMPRESA PARASOFT S.R.L.

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZÚ, domiciliada en las calles Tuyutíy Serafina Dávalos de la ciudad de

Coronel Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA PORTO

VARELA, Cédula de ldent¡dad N" 4.4f4.734, denominada en adelante la CONTRATANTE por una parte, y, por la

otra, la firma PARASOFT S.R.L., RUC N' 80000727-1, domiciliada en Avda. España N' 2.403 c/ Venezuela, de la

ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay, representada para este acto por el sr. HECToR RAUL BRUNET, con

Cédula de ldentidad N'3.582.802, según Esc. Pública N" 10, del 18 de marzo 2013; denominada en adelante el

PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, ind iv¡d ua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente 'coNTRATO DE PROVISION DE BIENES", el cualestará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

a. contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d, La oferta del proveedor;

e. La resoluc¡ón de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va not¡f¡cac¡ón.

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR ET COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO
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Se establece el O,4% de retención en concepto de contr¡buc¡ón de la implementación, operación, desarrollo,

manten¡miento y actual¡zación del Sistema de información de las Contrataciones públicas (SICP) conforme a la

normativa v¡gente del artículo 63 de la ley 702L/2OZZ.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de SUBASTA A LA BAJA ¡t¡CtnÓ¡ltCe NACIONAL, para

"noeutslclÓru DE EQUtPos DE coMPUTAcloN PLURTANUAL" tD Ns 476735, convocada por la c¡rcunscripción

Judicial de Caaguazú. La adjud¡cac¡ón fue realizada según acto administrat¡vo N'357 de 77 /7t/2025.

N'
Item

Oescr¡pción
Proceden

cia

Un¡dad de
Medida

Cantidad
Prec¡o

Un¡tar¡o
Monto Total

1

ISTACION DE TRABAJO (CONIPTITADOI',\ TIPO
2I DOBLE PANTALI-A

l!4S!: DELL

Es!¡iss4!s.: DELL

!!gdg!g: Dell Pro Slim QCS 1255
Numcro dr o¡¡rte drl frbricante del eoúioo: 21o-BQNW

Q¡igeq México/China
Csntidsd:22
!!gg§ Torrc, media (one, mini torre, micro tone o small
lbrm faclor (SlrF) DELL PRO SLIM
BIOS del sistem¿: Equipo actualizable desde la scb del
fabricarte
Procesador; El equipo cuenla con 6 (seis) núcleos flsicos

len cl caso de que sc ofrezcan proces¿dores que inlbrmcn
núcleos tipo eficicncia 'E-core" y perfomance "P-corc", este

requisilo mi¡rimo debe ser cumplido con núc¡eos del tipo
performance "P-core"). La le¡ocidad con fiecuencia turbo
alcanza 5.0chz (superio0. Memoria cache 22 MB
(superior), Soporte de virualización de Hardware.
Indistintamenle de la marca o modelo ol¿rtado, el
procesador podra ser hasla do5 (2) generac¡on€s anterrores
con respecto a la última generación lanzada oficialmente.
Esta condicióñ debe ser veriticable a través del sitio web
oficial del fabricante de procesadores.

(un) pueno USB lipo C 3.2 Gen I o
superior como minimo. 2 (dos) puetos USB tipo a 3.2 gen I
o superior como mi¡imo ljn puefo HDMI (compalible con
el monitor ofenado).2 (dos) puenos compatibles con el
monilor ofetador vOA o DVI o DisplayPot o HDt\¿|.

!!sq!rE_&!L!r Cuenra 16 CB. Tipo DDR5 4800 MHz
tsupeflor). Queda al menol I (un) b¿nco de memoria vacio
para luturas expa¡siones.

Al4¡§lglLigE9: Disco duro de 512 GB SSD. Factor de

forma M.2. lnlerfaz NVMe tipo SATA. Velocidad de
grabación de DVD soponada (8x minimo). Velocidad de
grabación de CD sopolado (l6X minimo).
lnlerfaz de sonido: Pueño iack 1.5fim com
parlantes, auriculares y ñ¡crófonos. Parlante integrados e

Intemos.

I4.fj.e!g_-dg__yjdf.S: Encapsulada al Proccsador. Deberá
soponar Ia resoluc¡ón 1920 x I080 en 60 lL o superior.

llggllgIgsi Pmtalla Plana con entrada ripo HDMI, de la
m¡sma marca que el Cabinete. Fuente de alimentación
iniema con entrada dinámica (100-240 V / 50{0 Hz)
compatible con Ia red e¡éclrica nacional (220 VCA / 50 Hz).
Resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior. Relació¡ de

apecto 16 9 Trpo LED no menor a 21.5" ) no superior a

23". Dos (2) monilores de la misma marca que el gabinete
con conexión VGA o DVI o HDMI o DisplayPon.

fggblgr Teclado de la marca igual al Gabinete y Mon
Teclado ripo QWERTY cn espaflol. Teclado del
color que el gabinete y monitor. No se aceplaÍ
ni tcclados inalámbricos.

!!g!§g8ajo!:La marca es igual al gabiDete

Mouse óptico con Scroll ir¡t€grado. Mouse
EI co¡or es igual al gabinete y monilor
adaptadores ni mouse inalámbrico.
Conex¡ón de red: Tarjeta de red l0/100/l
tarjcta de red inalámbrica ll02.l la\ o superior

a:

Purr(osII{a nur¡s I

patible con

Ji¡ll

DELL CHINA U N IDAD 22 12.727.272 279_999_944
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOs BIENES Y/O SERVICIOS
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Fuent€ dc al¡me¡¡trcióo: Fuente de alinlentación con
entrada dinámica (100-240 v / 50-60 Hz) compa¡ible con la
red eléctrica nacional (220 VCA / 50 Hz). La luente deberá

sopotar la carga de lodos los componentes del equipo.

§g9!Iid¡d: Cabinete con sistema de segur¡dad por medio de

candado pequeño de accro y llaves. Integridad de la
plaralbrmaTPM v2.2 o superior. .

!¡Ss.o!¡.g!j I iüencia de Windows ll Pro o supcnor. vúrsrón

OEM. Estar pre-instalado y configurado con todas las

actualizaciones y activacio¡es necesaias directas para su

puesta en producción. Eslá disponible en idioma espa¡Iol,

con la última actualización del sistema operativo al

momento de la compra. Paquete Licencia de Microsoft
Oñce Home & Business, en su última versión disponible.
El sofi\rare está instalado y activado al momento de la
entrega de¡ mismo. PARASOFT SRL presenlara un listado
donde se delallen los códigos (TOKENS) de ¡as licencias
MS - OFICCE al momento de la €ntrega de licencia por

equipo.
lnst¡ledorcs: El rnlalador oriEinal del 5istema opcrativo.
as¡ como todos los controladores del equipo (como los de
red, video y sonido), deben ser accesibles desde un pendflve
o la página web del fabricanle, que permita la recuperación
completa de la instalación y restauración al estado de
fábrica.

G.¿Iggl¡g_§gilg j Ga¡a¡tia (escrita) 36 meses (treinta y
seis). incluye: Sopote de atención de Hardwa¡e, Mano de
obra y Repuestos inclulqdo traslado de los equipos de la
oficina del cliente a PARASoFT SRL y viceversa a cargo
de PARASOFT SRL si la reparación impl¡ca ¡a

indisponibilidad del equipo por má,§ de 5 dias, PARASOFT
sRL comunicam por escrito el motivo de Ia demora y
proporcionar un equipo de reemplazo de similar o m€jor
carac¡eristica del equipo con fallas, h¿sta concluir l¿s ta¡eas
y reponer operalivarnente el equipo en rcparación sin coslo
para la institución

EfspC!-d!__lés!.!-s!i Para guantizar a la institr¡ción, ¡a
garan¡iE asi como la asisrencia técnica especializad4 será

un reqüisito indispensable que la güanlia pueda ser
ejecutada en cualquiera de los CAS del pais. El CAS del
pais es UNISYS- AEROMAR. La gestión de la ejecución de
la garmtia, deberá podcr ser hech4 directamente a través de
cualquiera de los CAS del pais, o en su defecto, a lravés del
PARASOFT SRL. corriendo en su caso, por cuenla del
PARASOI.T SRL que resulte adjudicado, la gestión de

dicha ejecución
docu c¡rtrcionlj§ requeridas:Certiticación

ISO 9001 vigente vinculada a "Diseño y Desanollo".
Compalrbrhdad del equipo con el sisrema opeRti\o
(verilicable cn la web de Microsoñ). Debe conlar con
cetiflcación en eliciencia en el consu¡no e¡ergélico del
equipo en su conjunlo (ENERGY STAR O ErP lor 3 o
similar). Cefiñcación lipo ISO 14001 vitente. Deber conta¡
con cetiñcación EPEAT Silver comprobable desde el sitio
web del misnlo. Cana de distribución del representa¡te o
dislribuidor oficial en el pais. C¿,ta de autorización del
fabrica¡ltc catálogos y especificaciones origina¡es del
Equipo Olenado.
ComDor¡entes del equipo y núDeras dg pslte: Debe ser
presentada una lista por escri¡o que contenga: monilor,
procesador, memoria, fuenle, placa madre, unidad de
almacenamiento, teclado, mouse con sus respectivos
números de pale original del fabricante, de ta¡ manera a

( ertil'i.,.ialo v

conobora$e con e¡ cat online dcl fabrica¡rte

2

ESTACION Df TRABAJO ICONIPTITADOfuT TIPO
2) TINA PANTALLA

Ilárce: DFI l-
Fsbricente: DELL.
!!q!r!qr Dell Pro Slim QCS 1255.
Nün¡ero de o¡rte del febricante del eouioo: 210-BQNW
8l¡g9q: Nléxico/China

EcJ!.dcq 2l
E!g!§: Torre. media torre, mini lonc o Small F
(SFF) DELL PRO SLIM (SFFi
ElQ§j.sl_sj§.lr&r Equipo aclualizab¡e
labricante.
Procesador: El equipo cuenta con 6 (se

(en el caso de quc se ofrezcar procesad
núcleos tipo eficiencia "E-core" y
este requisito minimo debc ser cumpl

La ve¡oci

,'r.

DELL CHINA UNIDAD 27 239.999.991
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turbo dcberá a¡canza¡ 5.0 GHZ (sup€rior). Memoria cachc.
22 MB (superior). Sopole de vilu¡lización dc hardwarc
indistintamente de la marca o mode¡o ol¡rtado. el
prucesador podrá ser de hasta dos l2) gencracronc§

anteriores con respecto a la última generación lanzada

oficialmente. Esta condición debe ser verificable a través del

si¡io web olicial del fabricante de procesadores.

Puertos/Rrnuras:l (un) puerto USB Tipo C 3.2 Gen I- o

superior como minimo 2 (dos) puenos USB Tipo A 3.2 Gen

I o superior conlo mirimo. Un puefo HDMI (compatible
con el monitor ofenado)

!!l!qil&!!l: Cuenta con l6 CB. Tipo DDRs 4800 Ml'lz
(superior). Qucda al m(nos I (unr bon(o de memoria vacio
paia futuras expansiones.
Almacensmigntoi Disco duro de 512 cB SSD. Factor de

forma M.2. lnterfaz NvMe lipo sa¡a. Velocidad de
grabación dc DVD soportada (Ex min¡mo). Velocidad de
grabación CD soponada (l6x mirimo).

de sonido: Pueto Jack 3.5lnm com
pa¡lantes, auriculares y micrófonos parlanles integrados e

intemos.

Igligg_ j!s__g!Sp! Encapsulada al procesador- Debe

soportar la resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior.

!!g!tg!g§! PÜltalla Plana con entrada tipo HDM¡, de la
misma ma¡ca que el Gabinetc. Fuente de alimentac¡ón
interna con entrada dintunica (100-240 V / 50-60 Hz)
compatible con Ia red elecrica nac¡onal (220 VCA / 50 Hz).
Resolución 1920 x 1080 en 60 Hz o superior. Tipo Led no
menor a 21,5" y no superior a 23". Rel¿ción de aspecto 16:9

fgg!¡gg: Teclado de la ma.rca i8ual a¡ gabinete y monitor.
Teclado tipo QWERTY en espaiol. Teclado del mismo
color que e¡ gabinete y monitor. No se ofenan adapladores

ni tcclados inaláLmbricos.

I!¡!§gBg!Oe: La marca es igual al gab¡nete y monilor.
Mouse óptico con Scro¡¡ inlegrado. Mouse posee 2 botones.
El color es igua¡ al gabinele y mon¡lor. No se olérlan
adaptadores ni mouse inalánbricos
Con€xión de rcd: Tarjeta de red 10/100/1000 full dúplex
tarjeta de red inalií,rnbrica E02.1l¿x o superior.
Fuente de alin!¡toliliq: Fuente de alimenlación con
enrrada dinámrca ( I00-240 V / 50-60 l-lz) compaliblc con la
red eléc¡flca nacronal t220 VCA / 50 H¿). La fuenle deberá
soponar Ia carga de todos los componen¡es del equrpo

§sgElgg Cabrnele con sis¡ema de seguridad por medio de
candado pequeño de acero y lla\es. lntegndad de la
plalaforma TPM v2 2. o luperior
titÉlg¡!§ Licencia de windows I I Pro o superior, versión

-ogu. 

rrru pre-instalado y confipurado con tod¿s las

actua¡izaciones ) activacionrs necesaflas direclas para su
pu$ra en produccrón. Está disponrble en rdioma español.
con Ia ú¡lima actualización del sistema opera¡ivo a¡

momento de la compra. Paquete licencia de Microsofl
Ollice Home & Businc5s. cn su úllrma r€rsión disponrble.
tl software esrc Dre- rnstalado ) acrrvado al momento de la
entrega del mrsmo PARASOFT SRL prescnlaft un lislado
donde se delallen los cod¡gos (TOKENS) de las licenc¡as
M§ - Oifce al momenlo de la entrega de licencia por
equipo.
lnst{ladores: lnstalador ortginal del sr}lenla opcralivo. aji
como todos los controladores del equipo (como los de rsd,

I ri,jco 1 sonidot. dcbsn ser accesibles dcsde un pcndrire o ¡a
págrna \\Éb del l¡bflcanle. que permila la r€cupcracrón

I completa de la inslalación y restauración a¡ estado de
fábrica.

lG¡r¡ntf¿ rscrita Garanlia (cscfllat .ló ( lrernta y 5eis )

I 

-,*,"t 

,*¡uv. ropon. de arincrón de Ha¡d*are, ma¡o de

obra y repueslos incluyendo traslados de los equipos de ¡a
olicina del cliente a PARASOFr SRL, y viceveBa a cargo
de PARASOFT SRL si Ia reparación implica la
indisponibilidad del equ¡po por más dc 5 dias, PARASOFT
SRL comunicara por escrito el molivo de la
proporciona¡ un reemplazo de similar o mej
de¡ equipo cort fallas has¡a concluir las
operativamente el equipo cn rcparación
instiluaión
BS§!4!Cg__.(!¡!sg: Püa ga¡a¡tizar
garanti4 asi como la asistencia técn
un requisito indispensable que Ia
ejecutada en cualquiera de los cas

deberá indicar cuales son los cases q

patible conlnlrrl¡z

l

gestión de la eiecución de la A,

Capitat 1,000.000.000
A:

j'lt! !u';dit& Cargu¿i

el p:rí§. t-a
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hech4 drrectamente a través de cualquiera del cis del pais. o
en su defeclo, a través del oferenle, corriendo en su caso,
por cuenta del oferente que resulte adjudrcado, la gestión d§

dicha ejecución.
Cert¡fic¡ción I docunr entrci¡rnes reotr.rid¡\ C.rtiticación
ISO 9001 vigerte vinculada a "d¡seflo y desanollo".
Compatibihdad del equ¡po con el srslema operalrvo
(verificable en la wab de Microsofi). Debe contar con

cetificación en eficiencia en el consumo energélico del
equipo en su conjunlo (Energ) S¡ar o Erp lot I o similar).
Cenificación ripo ISO 14001 vigenle. Debe conlar con
ceñiñcación EPEAT Silver comprobable desde el silio web
del mismo. Cata de distribución del representa¡te o
distribuidor oficial en el pais. Cala de aulorización del
fabrica¡te catálogos y especificaciones originales de¡ equipo
ofetado.
@:Debeser
presentada una Irsta por escrito que contenga: monilor,
procesador, memoria, fuenle, placa madre, unidad de
almacenamiento. teclado. mouse con sus respeclrros
números de pafe orig¡nal del fabricante, de tal ma¡era a

coroborüse con el ca¡álogo online del fabricante.

TOTAL 519.999.975.

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs.519,999.975 (quinientos diecinueve millones,

novecientos noventa y nueve mil, novecientos setenta y c¡nco).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios

y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en estas bases y condiciones.

o RECIBO: El proveedor se obliga a presentar Recibo de Dinero por las acred¡tac¡ones recibidas de la

Corte Suprema de Justicia, al Departamento de Tesorería de la lnst¡tuc¡ón,

. El proveedor se obliga a presentar Recibo de Dinero por las acreditaciones recibidas de la Corte

Suprema de Justicia, al Departamento de Tesorería de la lnstituc¡ón de la Circunscripción Judicial

Caaguazú, dentro del plazo de 8 (ocho) días hábiles de recibida la acreditación.
. GARANTíA: La garantía de fiel cumplimiento debe ser equ¡valente al 70% (diez por ciento) del

monto total del contrato.
. MULTA:5i el Proveedor no diera cumpl¡m¡ento a la entrega de los bienes adjudicados en el plazo

establecido, será pasible de una multa equivalente del 0,5% (cero coma cinco por c¡ento) sobre el

valor total del monto de la orden de compra em¡t¡da, por cada día de atraso.
. TASA DE INTERÉs POR MORA: En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se

aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del 0,01% {cero coma cero un porc¡ento} por

cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.

7 VIG clNE A DEL CONTRATO

La vigenc¡a del presente contrato será: De a hasta el cumplimiento total de las obligaciones

coNrRAro N'39

o LUGAR Y CONDIC

Los bienes y/o servicios deberán s

Entregas y/o prestación de servicio

vtst NDE o sERVtctos

restados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
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9. ADMtNtsrRActóru orL corutRato

La administración de éste contrato estará a cargo de:

Nombre/s y apellido/s del/os responsable/s: Abg. Cristian Fernando Duarte Fernández

Cargo/s: Administrador de Contratos de la Circunscripción Judicial Caaguazú.

Dependencia/s: Administrac¡ón de Contratos.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) dÍas calendarios siguientes a la firma del contrato.

11. MULTAS

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la ley N'7O2L/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENI!§ PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o resc¡ndir

el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2L/22, y en las Condlciones Contractuales de este pliego de bases y

cond¡ciones.

14. ANULAC¡ÓN DE LA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratac¡ón debido a la

procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DET CONTRATO

El contrato, así como toda la corresponden cumentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en ¡dioma

caste¡lano. Los documentos de susten I impreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro idioma s¡empre qu n acom dos de una traducción realizada por traductor matr¡culado
en la República del Paraguay, en s s al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón
prevalecerá para efectos de interpre ato.l

.1
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10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Las multas y otras penalldades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto

N" 2264/24 POR LA CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N' 7O2rl2O22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBLICAS",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

13. SOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón del contrato se dirimirá conforme a las reglas establec¡das en la

legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
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El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exactitud de dicha traducción.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de Coronel oviedo, República del Paraguay, al(los) f] día(s) del mes noviembre y año 2.025.-
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